
  

Resolución número 053. Programa Electoral de Autorización de Actividades de los Partidos 
Políticos en Sitios Públicos, Cuerpo Nacional de Delegados, Tribunal Supremo de Elecciones, en 
San José, a las 14:18 horas del 22 de setiembre de 2023. 
 

RESULTANDO 
 
Que el día 12 de setiembre de 2023, el señor Juan Carlos Hidalgo Bogantes, en su condición de 
Presidente propietario del partido Unidad Social Cristiana, solicitó autorización para celebrar las 
actividades que se dirán: 
 

 
 
Se resuelve: con fundamento en los artículos 6 y 7, en su parte final, del Reglamento para Autorizar 
Actividades de los Partidos Políticos en Sitios Públicos, decreto n.° 7-2013 del Tribunal Supremo de 
Elecciones, publicado en el Diario Oficial La Gaceta n.° 136 del 16 de julio de 2013, se dispone que 
previo a resolver lo que en Derecho corresponda, se confiere un plazo de veinticuatro horas 
contadas a partir del momento en que se notifique la presente resolución a la agrupación interesada, 
a efecto de que se subsane las solicitudes formuladas, en el siguiente aspecto: Aclarar si los 
horarios de las dos actividades son aquellos que el partido gestionante está en capacidad de 
cumplir efectivamente, especialmente en el caso de la actividad con el consecutivo número 67. 
Esto por cuanto en el interés de esta Administración electoral de propiciar las más amplias 
oportunidades para todas las agrupaciones participantes (especialmente en este proceso y por la 
cantidad que son), se busca que los limitados espacios públicos a ocupar sean usados de manera 
racional, esto es, que el tiempo de utilización de cada partido sea el que está en capacidad de 
atender y con ello se evite la pérdida de oportunidades en tiempos no usados ante un cálculo 
erróneo. Si bien es cierto no hay normativa expresa que regule la duración de las actividades, por 
la experiencia acumulada de muchos años en esta materia resulta importante llamar la atención 
sobre este aspecto. No es dable que actividades de este tipo tengan una duración tan extendida, 
siendo importante rescatar el hecho de considerar la posibilidad de brindar a otras agrupaciones 
política amplias oportunidades para que dispongan de esos sitios, sin estorbar o condicionarle el 
derecho a la agrupación que, de manera preferente, haya obtenido la respectiva autorización 
administrativa electoral. Todo lo anterior sin perjuicio de lo que finalmente, y por el fondo, se 
resuelva. Se apercibe al partido gestionante que en el supuesto de que no cumpla con lo aquí 
prevenido en los términos indicados, no se le dará curso a la presente solicitud, teniéndose por 
rechazada de plano la misma. Siendo que ambas solicitudes se refieren a un mismo partido político 
y a la misma circunscripción territorial, de conformidad con el artículo 135 de la Ley General de la 
Administración Pública, se dispone realizar este único acto resolutivo para cada una de ellas, 
disponiéndose adicionalmente la inclusión válida de una copia de esta resolución en cada uno de 
los expedientes administrativos creados al efecto, como resolución final de este trámite para cada 
una de las solicitudes formuladas. Notifíquese.  
 

https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/autorizaractividades.pdf
https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/autorizaractividades.pdf


  

 
 
 
 
 

f. Sergio Donato 
Delegado Jefe Nacional 

Cuerpo Nacional de Delegados 
Tribunal Supremo de Elecciones 
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